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Honorable Magistrado 

JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 

Sala Civil – Tribunal Superior de Bogotá D.C.  

E.   S.   D. 

 

 

Trámite:   Proceso Verbal 

Demandante: Jorge Lara Urbaneja 

Demandado:   Frigorífico San Martín de Porres Ltda. en liquidación y Otros. 

Radicado:   11001319900220170038502 

Asunto:   Recurso de súplica 

 

 

Daniel Amaya Mayorga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.871.687 

de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 261.032 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

especial de los socios litisconsortes de la demandada Frigorífico San Martín de 

Porres Ltda. en liquidación (en adelante “FSMP”): Carmen Iriarte Uribe, Pablo 

Iriarte Uribe, Diego Suárez Uribe, Eduardo Suárez Uribe, Rosario Josefina Suárez 

Uribe, Laurel Ltda., Inversiones Alcam S.A.S., Emilia Pérez Uribe, Laura Lazara Del 

Perpetuo Socorro Pérez Uribe, Cristian Pérez Uribe y Enrique Cuellar Cubides, 

estando dentro del término legal, presento recurso de súplica contra el auto del 

1 de septiembre de 2020 notificado en el estado del 2 de septiembre de 2020, por 

medio del cual se declaró la inadmisión del recurso de apelación contra el auto del 

4 de agosto de 2020 proferido por el a quo. 

 

 

SOLICITUD PREVIA 

 

Mis mandantes solicitan conocer si usted como Juez o como Magistrado ha 

tramitado o conocido procesos judiciales en las que tenga interés la sociedad 

Frigorífico San Martín de Porres Ltda. en liquidación, como demandante o 

demandada. En caso afirmativo, si usted develo esa situación a la Sala de Decisión. 

 

 

PROCEDENCIA DEL PRESENTE RECURSO  

 

El recurso de súplica contra el auto recurrido esta sustentado en el artículo 331 del 

Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 331. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PARA PROPONERLA. El 

recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían 

apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la 
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segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. 

También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del 

recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de 

los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado 

sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 

apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la 

apelación o queja. 

 

La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, 

en el que se expresarán las razones de su inconformidad.” (Negrilla y 

subrayado personal). 

 

ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES 

 

Mis representados y el suscrito apoderado respetamos los argumentos y las 

decisiones del Honorable Magistrado pero manifestamos que estamos en 

desacuerdo por las siguientes razones: 

 

Mediante el escrito presentado el 30 de julio de 2020, actuando en nombre de mis 

mandantes Carmen Iriarte Uribe y Cristian Pérez Uribe, descorrí el traslado de un 

recurso de apelación presentado por la Fiduprevisora, en el cual se señaló que mis 

representados actuaban en calidad de litisconsortes necesarios de la demandada 

FSMP y se citó como base de su intervención el artículo 61 del Código General del 

Proceso allegando las pruebas del litisconsorcio como lo es el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada FSMP en el cual se acredita su 

calidad de socia y heredero de una socia respectivamente, por lo que al ser la 

primera actuación de mis mandantes dentro del proceso, dicho memorial era la 

solicitud de intervención litisconsorcial. 

 

Mis representados asumieron el proceso en la etapa procesal en que estaba y el 

memorial del 30 de julio era perentorio para los intereses de mis poderdantes 

porque su presentación dentro del término de traslado del recurso de 

Fiduprevisora, garantizaba que dichos argumentos fueran tenidos en cuenta a la 

hora de resolver el recurso y en tal sentido, mis mandantes no podían esperar a 

que se les reconociera como litisconsortes necesarios mediante escrito o auto 

separado por lo que se argumentó su litisconsorcio dentro del mismo escrito.  

 

El auto del 4 de agosto de 2020 proferido por la Superintendencia de Sociedades 

negó el trámite de los escritos presentados el 30 de julio de 2020 en nombre de 

algunos de mis representados por no ser parte del proceso ni haber sido 

vinculados en calidad de litisconsortes necesarios, por lo cual debe entenderse que 
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negó su intervención en el proceso al no haberse hecho con las formalidades 

legales. 

 

Nótese que el a quo no manifestó en el auto primigenio que había pospuesto la 

decisión de la intervención litisconsorcial, ni que debía hacerse por escrito 

separado ni mucho menos que suspendía el proceso hasta tanto se resolviera 

dicha solicitud litisconsorcial.  

 

Aunado a lo anterior, en escrito del 4 de agosto de 2020, mis mandantes 

contestaron la demanda y volvieron a solicitar su intervención litisconsorcial y la de 

los demás socios de FSMP por tener interés directo en las resultas del proceso. Sin 

embargo, mediante el auto No. 2020-01-448743 del 21 de agosto de 2020 se 

concedió el recurso de apelación que ahora nos ocupa pero nada se dijo sobre si 

se admitía o negaba la intervención litisconsorcial según petición hecha en la 

referida contestación por lo cual se entiende que el a quo mantiene su negativa a 

que se tengan como tales a mis representados. 

 

Téngase en cuenta que a la fecha no existe auto que niegue o acepte 

expresamente el litisconsorcio necesario de mis poderdantes pero si existe el auto 

del 4 de agosto de 2020 que no tuvo en cuenta sus escritos presentados por no 

ser parte procesal, es decir, tácitamente el a quo ha negado la intervención 

litisconsorcial. 

 

Mis mandantes y el suscrito apoderado no podemos esperar hasta que la 

Superintendencia de Sociedades decida en que momento tramitará la solicitud 

litisconsorcial porque el proceso tiene pendiente la decisión del recurso de 

apelación presentado por la Fiduprevisora como supuesta sucesora procesal de la 

demandada FSMP, lo cual perjudicaría seriamente los derechos de los socios de 

FSMP y por esa razón, mis representados deben conocer la decisión del Tribunal 

para reconocerlos o no como litisconsortes necesarios de la sociedad demandada y 

poder defender sus derechos ante el demandante, los demás demandados, los 

demás socios y de supuestos sucesores procesales que no deben ser reconocidos. 

  

En conclusión, teniendo en cuenta que el auto del 4 de agosto de 2020 resolvió 

negar los memoriales presentados por mis mandantes y por ende, negar su 

intervención litisconsorcial como terceros, debe tramitarse el recurso de apelación 

de conformidad con el numeral 2º del artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, reitero mi solicitud para conocer si usted como Juez o como 

Magistrado ha tramitado o conocido procesos judiciales en las que tenga interés la 

sociedad Frigorífico San Martín de Porres Ltda. en liquidación, como demandante o 

demandada. En caso afirmativo, si usted develo esa situación a la Sala de Decisión. 
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PRETENSIÓN 

 

Solicito revocar el auto recurrido, y en su lugar, admitir el recurso de apelación  

presentado por mis representados contra el auto del 4 de agosto de 2020. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
DANIEL AMAYA MAYORGA 

C.C. No. 1.023.871.687 de Bogotá. 

T.P. No. 261.032 del C.S. de la J. 

 








